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DIAZ OSCAR RODOLFO Y QUINTEROS JUAN CARLOS c/ ALBARRACIN
OSCAR ALBERTO s/ COBRO DE PESOS 176/21-A5. AVM

NOTA ACTUARIAL NO SE REALIZÓ AUDIENCIA DE ABSOLUCION DE POSICIONES

 

 En la ciudad de Concepción, Dpto. Chicligasta, Provincia de Tucumán, a los 28 días del mes de
septiembre de 2023, siendo horas: 09:00; se procede a abrir sala de audiencia reservada para la
audiencia de absolución de posiciones ordenada. Se conectó vía plataforma ZOOM para reuniones
virtuales el letrado apoderado de la parte actora Dr.Martín Alaniz. El citado a absolver posiciones Sr.
Albarracín Oscar Alberto, D.N.I. N° 16104656, no se presentó. Compulsado el expediente digital se
advierte que en fecha 30/08/23 consta decreto donde se tiene presente la Cédula diligenciada
proveniente del Juzgado de Paz de La Cocha donde se notificó al absovente. El letrado apoderado
de la parte actora Dr. Martín Alaniz, expone que solicita que se haga efectivo el apercibimiento del
art. 360 del NCPCCT y presentará escrito. Asimismo se advierte que ingresó escrito en el
expediente digital, en el día de la fecha presentado por el Dr. Maximiliano Sorani adjuntando
certificado médico que da cuenta de la imposibilidad de asistencia del Sr. Albarracín Oscar Alberto.
AVM

Actuación firmada en fecha 28/09/2023
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